
26294 11 sepHem6re 1984 BOE.-NiIm. 218

Madrid, 8 de agosto de 1984.-E1 Director general. P. D, lOro
den de 20 de abril de 1983, ei Subdirector general de Relaciones
Laborales, Francisco J, González de Lena.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas de ¡.
Inspección de Educación Básica del Estado y de la Escusla
liniversitaria del Profesorado d' EGB, debidamente Informadas
por la Unidad TéCnica y División de Planificación;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se fust.iflca
Id. neceE:iidad de las variaciones en la composición actual de 108
Centros públicos de Educación General Ba..ica v Preescolar.

Esta Dirección Provincial ha dispuesto modificar los slguien
te~ Centros:

RESOLUCION de 7 de iunio de 1fNl4. ele la Direc
ción Provinci.a¿ de Zamora, por la que SB modi.fican
Centros Púbiicos de EducacÍón General Bc:isiclJ y
preescol.ar en 8ata provinCia.

20447

20446

Provincia de ZamorlJ

Municipio: Zamora. Localidad, Zamora. Código del Centro:
49005416. Denominación dei Centro, Cole¡¡io Público de Prácticas
.Nuestra Señora de la Concha.. DomIcilio, Fray Toriblo de
Motolimia, 1. Régimen de provislón, Especial. Transformacio.
Des, Ocho unidades de niJlas de EGB de régimen especial en
ocho unidades mixtas de EGB de régimen especial. Comp061ción
resultante: OcbD unidades mixtas de EGB. una unidad de Pár·
vulos, una Dirección sin curso y una Profesora diplomada en
Educación Flsica de régimen especial.

MunIcipio, Zamora. Localidad, zamora. Código dal Centro:
49005404. Denominación dei Cantro: Colegio Público da Prácticas
.San Fernando•. Domicilio, Ronda de San Torcuato, 4. Régimen
de provisión, Especie!. Transformaciones, Ocho unidades de ni.
ños de EGB de régimen especial en ocho unidades mixtas
de EGB de régimen especial. Composición resultante: Ocbo unl·
dadesmixtas de EGB. dos unidades de párvulos. una Dirección
sin curso, un Profe601" diplomado en Educación Físic. de ....
gimen especial.

Munlclpio: Zamora. Localidad, Zamora. Código del Centro:
40006S85. Denominación del Centro: Colegio Público .José Galera
Moreno•. Dornlclllo: CaBe Arapiles, sin número. RégimeD de pro
visión: Ordinario. Creaciones: Una unidad mixta de Educación
Especial. CompOsición resultante, Ocho unidades mlxto.s de EGB

una unidad mixta de Educación Especial y una Dlrecdón
con curso.

Municipio: Burganes de Valverde. Localidad: Burganos de
Valverde. Código del Centro, 49006226. Dellomiuaclón del Centro:
.Coleglo Público Comarcal.. Domicilio: Burganes de Vaiverda,
Régimen de provIsión, Ordinario. Creaciones: Una unidad mixta
de Educación Especial. Composición re.ult!Ulte: Ocho unidades
mixtas de EGB, una de párvulos, un~ unidad mixta de Educa
ción especial y una Direcclón con curso.

Zamora. 7 ds lunio de 1984.-El Director provincial, Gerardo
Sancho Pascual.

RESOLUClON d8 8 d8 agosto d8 1984 d8 la Dlr60
olón GenerlJl d8 Trabaio, por la que 'se elispone 14
publicaclón del Convenio Colectivo. d8 ámbito in
terprovinclal, para la .EmpreslJ Naclo1Wl d8 Arte
scnicl. S .A", Y su perso1W1.

Visto e! texto del Convenio Colectivo de trabajo de <\mblto
Interprovlncial, para la .Empresa Nacional de Artesanla So
ciedad Anónima., suscrito el dia 'J:I de abril de 1984 por la Comi
sión negociadora del rnlsmo, con entrada en este Centro diree
tivo el d1a 11 de mayo último y completada su documentación
en esta fecha, de conformidad con lo dispuesto an el a.rtlcu.
lo 90.. 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de ios
Trabajadores, y articulo 2.· del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos

Esta Dirección Generai de Trabajo acuerciao '

PrImero.-ürdenar su InscrIpelón eIl el Reglstro de Conve
nios de esta Dirección General. oon notificación de ello a la
ComiSión negociadora y con la advertencia a la rnWna de que
la .Empresa Nacional de Artesanla, S. A." se baila incluida
en el ámbito subjetivo del articulo segundo de la Ley Wl983
de 28 de diciembre, advertencia esta de 1& que se defa constan:
cla en el correspondiente asiento de registro;

Segundo.-Remitlr el texto del rnlsmo al Instituto de Media·
clón, Arbitraje y Conciliaclóll.

Tercero.-DispOner su publlcaclón en el .Boletln Oficial del
Estado>.

Re6ul~ando que, detectadas estas aDomaaas por la Dirección
Prov H-:c¡al de EduC&Ci6n Y CiencIa de Zaragoza, dieron tra.s:ad.o
del expediente de esta aiumna en 24 de enero de 1984, a la
Secc:ón de Veriflcaclón y Control;

Re'u:t"nc'D que, duña Yolanda Isla Azr ar, habla cobrado ya
las 2B(j(J() pesetas que se le hahlan conC€dldo en concepto de.
ayuda de de.sp.azaml~nto y Hbros y, habl<mdo .verificado la
a; ten',Ción de :a credencial de becario y la oertlficación a.ca·
démlca. la Secc;ón de Verificación y Control, prDcedió a 1&
ap-ertura <'-le ex.pediel1te de revocación de ayuda en 22. de febrero
de 1984,

Resultsndo que. con fecba' 2 de m&r'ZO de 1984. le fue notifl·
cado et pl1egú d.e cargos, donde se le Imputaba La alteracIón de
la ceniLcación aCá.démica personal. asi como la de la creden
cial de bt~ar~o. no contestó al mismo. a.bsteniéndose ce hacer
uso de 'os dereohos que le confiere la Ley de Procedimiento
Adm;.nl~lral:vo de 17 de iuao de 19:57. e.n sU actlculo 91.

V l.~ tos la ~y Je Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 I.C'J.etm Oficial del Estado. de 18 de julio); Real
I:ecreto 2"95 1903, de 28 de julio (·Boletln Oficial del Estado'
de 27 de agosto) por el que se regula el sistema de ayudas
al estudio de carácter personalizado; Orden ministerial de 28
de dici€:nbre de 19b3 <...Bo;etin Oficial del Esta.<io- de 3 de enero
de 1984) por la que se regulan los requisitos económicos a
cumpilr para la obtención de ayudas e.! estudio, asl como las
causas y med;os para su revocación, y la Orden ministerial de
11 de noviembre de 1982 (.Boietln Oficie.! del Estado· de 18 de
novi€mbre) po~ la q.ue se regula el régimeD general de ayudas
al estudIO. en ,os lUvel.... no unlversi1&rios, para el curso acadé
mico 1983/84;

C{)IlSlde, ando que han sido probados y adrnltldos para la
solic,tanle los cargos expuestos. al no conteatar al pliego de
cargos;

Con..derando que, dicha falSificación vulnere. lo estab1ac1do
en la ~)rden min~swrial de 11 de noviembre de 1982, !tlencionada
anterIormente, que e..l su articulo 33.1 dice: -Loa alumnos beca.
rios perdPrM en cualquier momento. tos beneficios conoodidos,
previa .a apertura del oportuno expediente. en loa siguientes
supuestos:

1.' Haber faiseado 1.... declara.cionea formuladas en la soU
citud de ayuda o ooD5lgnado datos que induzcan a error a laS
ComiSIones Provinciales de Promoción Estudiantil y Organsimoll
corresnondient.e3 de la.s Comunidades AutónoID&S, o no cumpli
mentAn los requisitos del artículo 30 al hacer efectiva la ere
dencjaj recibida,

Esta Pres:dencra, en uso de las at.rtbuciones que tiene con1.
r:rltl5 ha d~spuesto:

Primero.-Revocar 1& ayuda al estudio oonoedida a dotla
Ya:anda Is:a Aznar para el curso 1900/84 y, en cons8eUencl&,
imp<>~er a la interesada., sub<lidi6Iiamente al cabeza de la
un'dad f"mEiar a 1.. que pertenece, la obligación de devol...... la
can tldad pert'ibida (28.000 pesetas). para el curso 1983/84, que
d€béra ser lllg!'esad.R en la cuenta corriente ntunero 428, abierta
en 9i Banco de EsP<lfta. en Madrid. a nombre del Instituto
Nac'onaJ de As'Ster.(Í4 y Promoción del Estudiante UNAPEl
justlf¡cando dICho ingreso cpn la opOrtuna documentación. qU;;
deherá ser remItIda a la Sección de Verifica.ción y Control en
los ServIcios Centrales del Instituto (calle Torrelaguna, 58 Ma..
drld 27). '

. Segundo.-EI ingreso de las 28.000 pesetas, a qWl se ren
el punto anterior y de conformidAd co" lo dispuesto en e!
p'mto 11 de la Orden ministerial de 28 de c'ic!embre de 1983,
d€'!"'... ra s€r efectuado en el plazo de 1M tres meees 9~guieDtee a
la fedla de la recePL·i6n de la 'lotificaclfn de la presente resolu,..
clón No obstante. los InteresMos podra.n soliCItar del lNAPE
que dlCho Ir.greso se fraoclones en tres plazos de le.OOO, 9.000
v 9.,)(l() p-e5E"tas, respectIvament.e, a ingresar ea la exPt"e8ELda
cu(~nta €n los plazos de tres, ocho y doce m..esea, contados desde
la f€'(_ha expre~ada.. De no soli(;it.ar exprE'P..amente el fra.ccion&
m 'erte. ni ~f",:tuar el 1r.gre.so de la totaEdad en el plazo de
t.res rr¡;:-ses sena.ados. le será. exigida la devolución de 1&&
P€:i·-:-".HS 28,000 ;'lar la vía de apremio.

T~rcero~PubllCaren el .Boletln Ofictal de.l Estad"" y en e!
.80. ,tln Ofki.q] del Ministeno de Educación y Cienciaa la pre
sAnt~ .'eso. UClI.'lD. de conformidad con lo dispuesto en la Orden
mln :st~r:al de 16 de ju;io de 1984 (.Bo]etlO Ofíctal del Estado>
d~ 19 de noviembre) en el titulo VIII párr&fo tercero.

Cuarto.-Poner la presente re.aoluclón en conoc:!mlento de 1aa
df'nL-' s autoridades que pudleran resultar competentes para e::n
g'r cua:€squiera otras reSpOnsabilidades en Iae que hubiera
PC<LdO mCUIT~r.

Con~ra la presente resolución. que n.o agota la vfa admlnle
trallva, podrá la interesada intel1lOner el correspOndiente ~
curso de a;zada ante el exoelentlsimo seilor Mtnlstro de Edu<>&o
o'ón y Slencla (Servicio de Recursos, calle ArgumOll&. 43. Ma
d,rJdl, ea el plazo de quince dlss, contados a partir del siguiente
a del rr""ClOO de la presente resoluci6n.

Lo que comunico .. V. S, para su conocimiento y efectoa.
DJOs guarde a V. S.
Madrid, 17 de mayo de 1984.-E1 Presidente. José Marta

Ras Adam.

Sr Secretario general del INAPE,


